
Otras disposiciones

Miércoles 31 enero l 990 BOE núm. 27

ORDEN d~ 15 de diciembre de 1989 de trans(ormacujn ell
Sociedad Anánima de la Entidad Alian:;á. .\flltua de
Seguros y Reaseguros a Prima Fija, e inscripción ~n el
Registro EspeCial de Entidades Aseguradoras (C-681).

ORDEN de J de enero de 1990 por la que se acuerda la
ejecución de la sentenCLQ dictada pur la Sección Segunda de
la Sala de lo Contencioso~Administratil'o número 27.4 7 /.
rEferente a modelos de póli=a de afianzamiento.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de abril de 1989 por
la Sección Segunda de la Sala de lo Conte~cioso-Administl'ativo de la
Audiencia NacionaL en el recurso contenclOso-admmistrativo número
27.471. promovido por el Procurador señor Gala Escribano, en nombre
y representación de la Entidad «Branza. Sociedad de Garantía ReCÍ
proca». frente a la Administración General ~el Estado, contra la
Resolución del Ministerio de Economia v HaCIenda de fecha 26 de
diciembre de 1986. confirmatoria en alzáda de otra de fecha 10 de
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

JUAN CARLOS R.
El \1mj~ln) J-.: .Iu'liuJ

E1'RIOI F- \11 '(;iC-\ HERZOG

Ilmo. Sr.: La Entidad >\lianza. Mutua de Seguros y Reaseguros a
Prima Fija. ha presentado en la Dirección General de Seguros solicitud
de transformación de su naturaleza juridica en Sociedad Anónima.

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que la citada Entidad ha dado cumplimiento a los requisitos
establecidos en el artículo 28 de la Ley de 2 de agosto de 1984. sobre
Ordenación del Seguro Privado, en el artículo 84 número 5 del
Reglamento para su aplicación de l de agosto de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 3. 5 y 6) y en el artículo 25 de la Orden de 7 de
septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la transformación en Sociedad Anónima de la
EHtidad Alianza, Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija.

Segundo.-Inscribir en consecuencia a la Entidad <<Alianza de Segu
-rós~ -SoCiedad Anóriirrúú¡'-,- en -el -Registro Especíal de- Entidades -Asegut~f~
doras, previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.
conforme a lo dispuesto en el número 5 del artículo 6 de dicha Ley.

Tercero.-Aprobar el nuevo texto de los Estatutos Sociales por los que
ha de regirse en lo sucesivo la Entidad, con la denominación de «Alianza
de Seguros, Sociedad .Anónima», con ámbito nacional y autorizándole
para utilizar en su documentación como cifra de capital la de
1850.008.000 pesetas, suscrito y 1.074.502.000 pesetas desembolsado.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 15 de dicíembre de 1989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía. Pedro Pérez Fernandez.

DISPONGO:

Artículo lOSe autoriza a don José Carlos Fcrnández Fernández.
para cambiar su segundo apellido por el «del Rey», de fonna que pasará
a ser designado como José Carlos Fernández del Rev.

Art. 2. ll La expresada autorización no producÍrá efectos legales
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna
inscripción marginal y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta
días desde la notificación sm cumplimentar esa condición

Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.
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REAL DECRETO 10711990, de 2ó de enero, por el que se
concede la nacionalidad espa¡lola por carta de naturaleza
a don Fedor Artenuwich St'I~.!Jut.'y('\'.

REAL DECRETO 108/1990, de 26 de enero, por el que se
concede el cambio de apellidos a don Jase Carlos Fernán·
de:; Fernández. para pasar 11 l/amarse José Carlos Ferndn
de: del ReT

Visto el expediente incoado a instar:.cia dt:: don Jo~é ~arlos Fernan
da Fernández. solicitando autorizacl0n para sustltUlr su sesundo
apellido Fernández por el topónimo «del Rey». de forma, que en lo
sucesivo pueda llamarse José Carlos 'fernán~e.z del Rey~ lo dlspue~to. en
los articulos 57 y 58 de la Ley del RegIStro Cml v cumplidos los tramites
y requisitos establecidos. a propuesta ~el ~lmst~~ de JUStlCl~" de
acuerdo con el Consejo de Estado y preVla delIberaclOn del Consejo de
Ministros en su reunión del día 26 de enero de t 990.
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Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO:

Artkulo 1.0 Se concede la nacionalidad española a doña Carina
Hoigjelle de Iranzo, hija de Eigil y de Birgi1.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efectos hasta que la
interesada se inscriba como española en el Registro Civil. previas las
declaraciones legalmente exigidas y cadl;lcara si se dejan transcurrir
ciento ochenta días desde la notificaCIón sin cumplimentar estas
condiciones.

Visto el expediente incoado a instancia de don Fedor Artemovich
Sergueyev, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad española
por carta de naturaleza; lo dispuesto en el articulo 21 del Código Civil
y cumplidos los trámites y requisitos establecidos. a propuesta del
Ministn? de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reumón del día 26 de enero de 1990.

ENR1Qt'F \1U(i[CA HERZOG
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Dado en Madrid a 26 de enero de 1990.

DISPONGO:

Anícuio LO----Se c<Yrrcede--hcn-acionalidad espanOla a don redor
Artemovich Sergueyev. hijo de Artem y de Amaya.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efectos hasta que el
interesado se inscriba como español en el Registro Civil. previas las
declaraciones legalmente exigidas y caducará si se dejan transcurrir
ciento ochenta días desde la notificación sin cumplimentar estas
condiciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Mirú,;lru l.k Ju,¡iriD.
EI'RIQ\ 'E :VICGIC-\ HERZOG

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 10611990, de 26 de enero, por el que se
concede la nacionalidad española por carla de nawrale:a
a doña Carina Hoigjelle de lrai/::o

Visto el expediente incoado a instancia de doña Carina Hoigjeiie de
Iranzo en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad española por
carta de naturaleza:, 10 dispuesto en el artículo 21 del Código Civil y
cumplidos los trámites y requisitos establecidos. a propuesta del
Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 26 de enero de 1990.
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16.02.1990, trece noras

11.05.1990, trece horas

14.09.1990, trec~ horas

25.05.1990, trece horas

23.11.1990, tr~ce horas

28.09.1990, trec~ horas

11.10.199Q, trec~ horas

21.12.1990, tr~~e horas

02.03.1990, tr~ce !'I'=!·ras

16.03.1990, tr~ce ~or~s

11.04.1990, trece horas

27.04.1990, trece horas

22.06.1990, trece horas

26.10.1990, tr~ce horas

20.07.1990, trece horas

17.08.1990, tre~e horas

02.02. '990, trece horas

07.12.1990, trec~ horas

30.03.1990, trece hor~$

08.0ó.1990, trece ~Qras

06.07.1990, trece ~oras

08.11.1990, tr~ce horas

03.08.1990, tr~ce Mor~s

31.08.1990, 'JI::'r:. ~oras

Fecha y hora lf.ite
de pago

26.04.1990

29.03.1990

30.08.1990

10.04.1990

19.07.1990

15.02.1990

01.02.1990

27.09.1990

15.03.1990

22.11.1990

13.09.1990

25.10.1990

07.11.1990

20.12.1990

16.08.1990

10.10.1990

24.05.1990

10.05.1990

fecha de
resolución

01.03.1990

21.06.1990

0'5.12.1990

02.08.1990

05.07.1990

07.06.1990

2604 RESOLUClOS de 29 de enero de 1990. de la DireCCión
General de! Tesoro J' Polüica Financiera. por la que se
disponen las emIsiones de Pagares y Letras del Tesoro a
reali:ar duranre el afio 1990 J' se convocan las suhastas
correspondiemes a Letras del Tesoro.

l
En uso de las autorizaciones contenidas en la Orden de 27 de enero

de 1990 y en cumplimiento de la obligación que se establece de publicar
en el ({Boletín Oficial del Estado» la convocatoria de subastas de Letras
del Tesoro y el anuncio de las emisiones de Pagarés del Tt.::soro,

Esta Direcclón General ha resuelto:

l. Disponer las emisiones y convocar las subastas de Letras del
Tesoro que se detallan a con::i~luación:

«Fallamos:
Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo inter

puesto por la representación de don Francisco,Santana Rivera, contra la
resolución del Ministro de Economía y HaCIenda, de 14 de e~ero de
1986, que se cita en el antecedente tercero de esta sentencIa, por
ajustarse a Derecho el acto administrativo impugnado.

Segundo.-Declarar no haber lugar a las peticiones de la demanda.
Tercero.-No hacer especial imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cU!TIpla en
sus propios términos la refenda sentencia, publicándose e.l a~udldo fallo
en el «Boletín Oficial del Estado». todó ello en cumphmlento de lo
previsto en el artículo 105 de la Ley regul'.ld;ora de la JuMrisdicción
Contencioso-Administrativa de fecha 27 de dlc1embre de 19)6.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá~ efecto,s.
Madrid. 24 de enero de 1990.-P. D.. el Subsecrelano. Ennque

Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

Miércoles 31 enero 1990

f~cha y hora tfmit~ de presentación d~ peti'
ciones en las oficinas del Banco de España

30.01.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

13.02.1990, doce horas (once horas en las
islas Canar;as)

27.02.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

13.03.1990, doce horas (onc~ horas en les
istas Canarias)

27.03.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

06.04.1990, doce horas (once horas en las
151as Canarhs)

24.04.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

08.05.1990, doc~ horas (once horas en las
Islas Canarias)

22.05.1990·, doce horas (once horas en tas
islas Canarias)

05.06.1990. doce horas (once horas en las
islas Canarias)

19.06.1990, doce horas. (once horas en las
islas Canarias)

03.07.1990. doce horas (once horas en las
islas Canarias)

17.07.1990, doc~ horas (once horas en Las
istas Canarias)

31.07.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

13.08.1990, doc~ horas (once horas en las
1slas Canarias)

28.08.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

11.09.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

25.09.1990, doce horas (once horas en tas
islas Canarias)

08.10.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

23.10.1990, doce horas (once horas en Las
islas Canarias)

05.11.1990. doce horas (once horas en ¡as
islas Canarias)

20.11.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

03.12.1990, doce horas (once horas en las
islas Canarias)

18.12.1990, doce horas (once horas en tas
islas Canarias)

364

364

364

364

364

364

364

364

364

366

364

364

365

364

364

364

364

364

364

364

364

362

363

365

Numero
de dfas

Fecha de fecha de
emisión amortización

27.04.1990 26.04.1991

11.04.1990 12.04.1991

16.02.1990 15.02.1991

21.12.1990 20.12.1991

11.05.1990 10.05.1991

11.10.1990 11.10.1991

14.09.1990 13.09.1991

17.08.1990 16.08.1991

23.1'.1990 22.11.1991

22.06.1990 21.06.1991

26.10.1990 25.10.1991

16.03.1990 15.03.1991

20.07.1990 19.07.1991

28.09.1990 27.09.1991

03.08.1990 02.08.1991

07.12.1990 05.12.1991

25.05.1990 24.05.1991

02.03.1990 01.03.1991

02.02.1990 01.02.1991

06.07.1990 05.07.1991

31.08.1990 30.08.1991

08.11.1990 08.11.1991

30.03.1990 27.03.1991

08.06.1990 07.06.1991

Subasta

2603

BOE núm. 27

ORDEN de 24 de enero de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo. dic·
tada con fecha 24 de octubre de 1989 en el recurso
contencioso·adminislralim número 65/1986. interpuesto
contra Resolución de este Departamento de fecha 14 de
enero de 1986 por don Francisco Santana Rirero,

En el recurso contencioso·administrativo numero 65/1986, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Las Palmas de Gran Canana. entre don Francisco Santana Rivero, como
demandante, v la Administración General del Estado. como deman~

dada. conIra Resolución de esle Ministerio de fecha 14 de enero de 1986.
que desestimó recurso de alzada interpuesto contra la dictada por
el C.LC.E.. ha recaído sentencia finne dicIada por el Tribunal Supremo
con fecha 24 de octubre de 1989. cuya parte dispositiva es como sigue:

septiembre de 1985, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, sobre modelos de póliza de afianzamIento.. .

Considerando que no concurren en el presente caso las clrcu~st~n~I~S
establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de la JunsdlcclOn
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, para la
inejecución o suspensión de la sentencia citada,

Este Ministerio ha acordado disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo. Y no hacemos condena en costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yefc.ctC?s.
Madrid, 3 de enero de 1990.-P. D. (Orden de 22 de JU[¡o de 1985),

el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Política Financiera.

Se,l(ta

Quinta

Cuan a

Novena

Décima

Octava

Terc~ra

Decimo'
prlmera
Decimo'
segunda
Dec ¡mo-
r (" r c e r 11

Decimo
cuarta
Decimo
qUl nta
Dccimo·
Sell.la
Decimo·
septima
Dec;mo·
octalfa
Decimo'
novt'!'na
Vigésima

Siopt ime

I/,gesimo
primera
vigesimo M

segunda
Vigesimo'
tercera
Vigesimo
cuarta
Vigesimo·
qUl nta
Vlqeslmo·
s~,I(ta


